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Sección Oficial

EDICIÓN VESPERTINA

DECRETO PROVINCIAL

PODER EJECUTIVO: DNU - Marco Normativo
Transitorio vigente hasta el día 28 de junio de
2021 inclusive, en el Marco de las Previsiones

del DECNU Nº 381/21

Decreto N° 430
Rawson, 14 de Junio de 2021

VISTO:
El Expediente N° 1115/21 MS, el DECNU 260/

20, modificado por el 287/20 y por el 945/20; DECNU
287/21 modificado y prorrogado por los DECNU 334/
21 y 381/21, sus antecedentes y concordantes; las
DECAD del Jefe de Gabinete de Ministros 876/20 con
su Anexo III y 1468/20, y demás normas complementa-
rias dictadas en consecuencia por el Poder Ejecutivo
Nacional; las leyes y decretos provinciales sanciona-
dos en el marco de la pandemia, el marco normativo
transitorio establecido por DNU N° 308/21 del Poder
Ejecutivo Provincial ratificado y prorrogado, en todo lo
que no resultó modificado, por el DNU 355/21 y sus
antecedentes; las atribuciones conferidas al Poder
Ejecutivo por el artículo 156° de la Constitución Provin-
cial, y;

CONSIDERANDO:
Que por DECNU del Poder Ejecutivo Nacional

Nº 381/21 el señor Presidente de la Nación prorrogó el
Decreto N° 287/21, el plazo establecido en su artículo
30, así como sus normas complementarias, prorroga-
das antes por el artículo 1° del Decreto 334/21;  hasta
el día 25 de junio de 2021, inclusive.

Que en los considerandos de la norma, el Po-
der Ejecutivo Nacional expresó que  mediante el Men-
saje N° 48 del 10 de mayo de 2021, envió al Honorable
Congreso de la Nación un proyecto de ley en el que se
incorporó la experiencia acumulada como sociedad,
las conclusiones a las que arribaron los científicos y
los estudios constantes que efectúan los operadores
de la salud; y por el que, con idéntico espíritu al de los
decretos de necesidad y urgencia que había sancio-
nado en los últimos seis meses, propuso indicadores
precisos para establecer el nivel de riesgo
epidemiológico y sanitario de cada zona del país; como
así también un modelo que ante el riesgo creciente,
otorga previsibilidad al determinar las acciones y me-
didas que regirán, acompañadas con las que pudieren
adoptar las autoridades provinciales, de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires y el propio Poder Ejecutivo

Nacional, según el caso;
Que indicó que se trató de un proyecto de ley

conteniendo un marco regulatorio nacional común que
sin desconocer las particularidades de cada jurisdic-
ción,  resultaba más adecuado para enfrentar a la
pandemia, minimizar el número de contagios y garantizar
la atención hospitalaria para quienes lo requieran;

Que el Gobierno Nacional mencionó que no re-
sulta aconsejable que cada provincia implemente una
estrategia sanitaria individual y diferente para hacer fren-
te a la pandemia de COVID-19, que la mejor forma de
afrontarla es la prevista en la ley proyectada, toda vez
que las poblaciones de las distintas jurisdicciones se
relacionan y vinculan habitualmente, y ello motiva que la
situación sanitaria de aquellas de mayor densidad
poblacional impacte en las restantes zonas del país; y
que la circunstancia exige una evaluación constante res-
pecto de la evolución de los contagios en las distintas
regiones y una gestión coordinada que permita maximizar
el resultado de las medidas que se implementen;

Que es en virtud de la evaluación diaria de la
situación sanitaria y epidemiológica que efectúan los
equipos de especialistas en salud y epidemiología nacio-
nal y de cada provincia, que los Gobiernos Nacional y
Provinciales adoptan las medidas adecuadas y oportu-
nas para  hacer frente a las consecuencias que provo-
ca el Coronavirus Covid-19;

Que estos equipos de salud que asesoran a los Es-
tados – Nacional y Provincial- han concluido que el in-
menso y constante trabajo de fortalecimiento del sistema
de salud, que hasta la actualidad se viene realizando
desde marzo de 2020, ha generado mejores condicio-
nes para la atención de cada persona que lo ha requeri-
do; pero que no obstante ello, y el proceso de vacuna-
ción activo y constante que se viene implementando en
todo el territorio, es indispensable que las personas no
se distiendan en el cumplimiento de las medidas de cui-
dado y preservación, y los Gobiernos no descansen en
el contralor del cumplimiento de las medidas de preven-
ción que se estipulan y en el fortalecimiento de sus sis-
temas de salud; pues es la única manera para mitigar el
impacto de la pandemia, reducir los contagios e impedir
que siga acrecentando el número de personas falleci-
das a causa de esta enfermedad.

Que como se indica en el decreto de necesidad y
urgencia nacional, cierto es que la velocidad en el creci-
miento de los contagios en el marco de la segunda ola de
la pandemia de COVID-19, la aparición de nuevas cepas
que se caracterizan por su mayor contagiosidad, el au-
mento considerable de casos positivos y del número de
fallecidos, exigen que se continúe adoptando medidas
oportunas y razonables, focalizadas y transitorias, adap-
tadas a las particularidades de la dinámica de la pandemia;
que fundadas en evidencia científica y en la experiencia
internacional, sin desconocer las necesidades de la po-
blación y sus requerimientos, resulten adecuadas para
evitar estos efectos. Que no hacerlo, significaría asumir
el riesgo de que se produzcan consecuencias irreversi-
bles para la salud pública. El panorama descripto exige,
incluso, que en aquellos casos en que los parámetros
sanitarios verificados en un área califiquen la situación
en alerta epidemiológica, las autoridades deban adoptar
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medidas, además de oportunas, extraordinarias, como
la suspensión de determinadas actividades y la limita-
ción de la circulación de personas, con el objetivo de
prevenir la saturación del sistema de salud y el aumen-
to del número de personas fallecidas, disminuyendo el
incremento de los contagios y limitando la propagación
del virus de una jurisdicción a otra;

Que desde que inició la pandemia de COVID-
19, se adoptaron medidas para enfrentar la crisis sani-
taria de manera general, otras específicas para res-
ponder a la situación epidemiológica imperante en de-
terminados lugares; a la vez que se implementaron las
acciones para apoyar y proteger a los más vulnera-
bles y a las personas que luchan contra el coronavirus
en primera línea, movilizado los recursos para prote-
ger de  la mejor manera a la población frente al virus,
ayudar a los colectivos más desfavorecidos y contri-
buir a la salida de esta crisis con el menor impacto
negativo posible;

Que se ha comprobado que a pesar de los
denodados esfuerzos realizados en el mundo, ha re-
sultado imposible cortar la transmisión comunitaria  del
virus, y no fue sino hasta la aparición de la vacuna y
su aplicación en la población que han disminuido nota-
blemente los contagios, la gravedad de los casos, el
número de hospitalizaciones por Coronavirus COVID
19, sobre todo en unidades de terapia intensiva; evi-
tando el colapso del sistema sanitario y manteniendo
su capacidad para dar respuesta a las necesidades
de salud de la población, y, como consecuencia de lo
anterior,  el número de muertes;

Que por lo relacionado anteriormente, la vacu-
nación como herramienta de prevención dirigida a re-
ducir las formas graves y complicadas del COVID-19,
es una prioridad que ha llevado al Estado Nacional y a
los Provinciales –cada uno en el ámbito de su compe-
tencia- a realizar los máximos esfuerzos para que el
plan estratégico de vacunación no se interrumpa y  las
vacunas sean aplicadas al mayor número de personas
en el tiempo más acotado posible; pues esta acción,
sumada al cumplimiento responsable de las medidas
de protección, como el uso de tapaboca y nariz, las
medidas de higiene de manos y respiratoria, la ventila-
ción de los ambientes, el distanciamiento social y de
los protocolos para las distintas actividades autoriza-
das; son esenciales para hacer frente a la nueva ola
de contagios que, con diferentes alcances, está pade-
ciendo todo nuestro país;

Que desde que en Argentina, con fecha 03 de
marzo de 2020 se detectó por primera vez un caso de
COVID-19, el Poder Ejecutivo Nacional debió adoptar
medidas extraordinarias para hacer frente a la situa-
ción sanitaria generada, con el fin de mitigar la propa-
gación del virus SARS-CoV-2 y su impacto sanitario;
en una labor diligente que implicó adaptar constante-
mente las medidas dispuestas y las acciones
implementadas a la dinámica propia de la enfermedad,
el comportamiento de los habitantes, la época estacio-
naria, la situación sanitaria y epidemiológica de las dis-
tintas jurisdicciones y aglomerados;

Que nuestra provincia, ha dado cumplimiento a
las disposiciones del Gobierno Nacional, y ha tenido

una participación activa en la adopción de medidas y en
la ejecución de acciones tendientes a poner en res-
guardo la salud de la población, hacer frente a la crisis
sanitaria desatada como consecuencia del COVID-19 y,
también, mitigar las secuelas que su paso ha dejado en
los distintos ámbitos de desarrollo de las personas, como
el económico, social, cultural, religioso, deportivo y aca-
démico; a la vez generar condiciones que permitan
reactivar los sectores productivos de la región, siempre
privilegiando la salud e integridad psicofísica de la po-
blación;

Que como se viene diciendo, lejos de retraerse,
el virus que causa COVID-19 persiste en su avance e
incluso ha mutado en nuevas cepas; y es una verdad
incuestionable que no obstante que se ha implementado
el plan de vacunación nacional -lo que nos hace espe-
ranzar en la obtención de resultados positivos en la
lucha contra la propagación del virus y la disminución de
los efectos letales del mismo- aún no es dable dejar de
estar alertas. Y como consecuencia de ello, no sólo no
es posible disminuir, sino que es necesario afianzar el
control del cumplimiento de las medidas adoptadas, a la
vez que propagar aquellas tendientes a concientizar a
la población en la necesidad del respeto y cumplimiento
de las reglas de protección y de aquellas que sugieren
la no circulación innecesaria, y las que propenden a
impedir la aglomeración o reunión de personas en espa-
cios cerrados, pues esos ámbitos son los que conti-
núan siendo definidos como los mayores focos de con-
tagio de la enfermedad;

Que los constantes cambios en el comporta-
miento de la población, frente a las medidas que como
consecuencia del largo tiempo de su vigencia y la habi-
litación de nuevas actividades que se fueron sumando
a las ya autorizadas, lo que necesariamente redunda en
un mayor número de personas interactuando en distin-
tos espacios, vislumbra un panorama complejo que exi-
ge a las autoridades estar alertas, y requiere de un
constante monitoreo a fin de dar respuesta adecuada
con las medidas que se adopten en protección de la
salud de la población y, también a sus demás requeri-
mientos y necesidades en el ámbito espiritual, social,
cultural, educativo y económico;

Que en ese contexto, como lo viene haciendo
desde que se desató la crisis sanitaria nacional en mar-
zo de 2020 y motivó la sanción de la norma sobre la que
se basó el nuevo marco normativo para regular la situa-
ción derivada de pandemia, esto es el DECNU Nacional
260/20; el Estado Provincial, en cumplimiento de las dis-
posiciones nacionales, y atendiendo las recomendacio-
nes de los epidemiólogos y las autoridades sanitarias
que emiten sus informes, confeccionados en la tarea
constante de vigilancia epidemiológica en la población y
de evaluación de casos positivos de COVID-19, las su-
gerencias del Comité de Crisis, los requerimientos de las
autoridades de los Municipios y Comunas Rurales,  vie-
ne adecuando las medidas oportunamente adoptadas a
los fines de mejorar los resultados obtenidos en la tarea
de  hacer frente a la pandemia, evitar la propagación del
virus y los contagios, adaptándolas al temperamento de
la población de nuestra provincia y a las particularida-
des propias de su territorio;
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Que a los fines de la presente norma, las auto-
ridades de salud han emitido su informe atendiendo la
eficacia que han tenido las medidas adoptadas hasta
este momento, los parámetros epidemiológicos y sani-
tarios imperantes en las distintas localidades provincia-
les, los resultados arrojados por los testeos efectua-
dos, la situación de los distintos servicios de salud y el
número de camas en terapia intensiva que se encuen-
tran ocupadas; y las autoridades ministeriales del Po-
der Ejecutivo han emitido su opinión y han informado en
orden a los requerimientos de las autoridades locales.
Con sustento en ellos se sanciona la presente norma;

Que atendiendo entonces las previsiones del
decreto de necesidad y urgencia Nº 381/21 actualmen-
te vigente y sus antecedentes, los informes de las au-
toridades provinciales y la opinión de las autoridades
locales, en ejercicio de las atribuciones acordadas por
la norma nacional, el Gobierno de la Provincia del Chubut
en el marco de su competencia y en el mejor interés de
la población, sanciona la presente norma, con un mar-
co normativo transitorio con disposiciones razonables
y proporcionadas a los parámetros epidemiológicos y
sanitarios detectados a lo largo del territorio provincial
a la fecha, y con el interés superior de la población que
se pretende tutelar;

Que el marco normativo temporario que se fija
importa la continuidad de aquellas medidas que son úti-
les para dar respuesta a la situación vigente en el terri-
torio y la modificación necesaria de otras, por resultar
esa tesitura la más adecuada para proteger la salud
pública de los habitantes de la provincia y de las perso-
nas que circulan en su territorio, coadyuvando a las
medidas dispuestas por el Gobierno Nacional para evi-
tar la transmisión del virus entre jurisdicciones del inte-
rior y la propagación de las nuevas cepas provenien-
tes de los países limítrofes;

Que no obstante el «Plan estratégico para la vacu-
nación contra la COVID-19 en la República Argentina»,
implementado a lo largo del territorio nacional como he-
rramienta de prevención primaria fundamental para limi-
tar los efectos sanitarios y económicos devenidos de
la pandemia, existe una realidad innegable, que es im-
posible definir el tiempo que el virus va a tardar en
extinguirse o en dejar de producir las consecuencias
que provoca hoy en la población; esto nos impone acep-
tar la idea de convivir con él, por un tiempo más. Esta
circunstancia exige que los ciudadanos necesariamen-
te adoptemos un rol responsable en el cumplimiento de
las medidas de prevención para evitar el contagio; y
que las autoridades, debamos establecer un marco
normativo dinámico adecuado a la realidad que muta
constantemente, que sin descuidar la salud de la pobla-
ción permita de manera cuidadosa pero constante, avan-
zar a la normalidad;

Que como se afirma en cada oportunidad en que se
deben sostener las medidas a través del dictado de
una norma que las contenga, la prevención del conta-
gio y la disminución de la transmisión del virus es un
objetivo que sólo podrá alcanzarse con el compromiso
y solidaridad de los habitantes y visitantes del territorio
provincial, con el trabajo y la colaboración de las auto-
ridades locales quienes tienen un rol preponderante en

el contralor del cumplimiento de las medidas mínimas de
protección y cuidado que resulta indispensable mante-
ner y sostener para enfrentar la crisis sanitaria que
nos aqueja;

Que las disposiciones de esta norma regirán enton-
ces en el territorio provincial atendiendo las previsio-
nes del DECNU 287/21 modificado y prorrogado por
decretos de necesidad y urgencia N° 334/21 y 381/21,
sin desconocer la realidad imperante en él, ni los resul-
tados obtenidos con las medidas implementadas hasta
la fecha para intentar frenar los contagios entre la po-
blación, y el impacto que éstas tuvieron en la economía
de las localidades y sus habitantes;

Que en atención a las disposiciones legales cita-
das en el visto, y las previsiones de la Constitución de
la Provincia del Chubut que imponen el deber de adop-
tar las medidas tendientes a resguardar la salud de los
habitantes de la provincia como interés público supe-
rior protegido en el marco de la emergencia sanitaria
declarada, pero también la de amparar los derechos y
garantías de las personas que habitan el territorio en
orden a su desarrollo laboral, económico y social; el
dictado de la presente norma resulta claramente proce-
dente;

Que el Poder Ejecutivo Provincial se encuentra au-
torizado para emitir disposiciones como las contenidas
en la norma que se sanciona, en virtud de las faculta-
des conferidas expresamente en el DECNU nacional
334/21, sus precedentes, las previsiones de las Leyes
I-681 y I-682, y la dinámica propia de la situación que
requiere de constantes - aunque muchas veces míni-
mos- cambios en el marco normativo. No obstante, toda
vez que la Honorable Legislatura está integrada por
representantes de las distintas localidades de nuestra
provincia, comprometidos igualmente en la adopción de
decisiones tendientes a afrontar las consecuencias de
la pandemia declarada; a los fines de dejar asentado el
consenso, y en virtud de la trascendencia de los he-
chos involucrados, se remite esta norma como decreto
de necesidad y urgencia para su consideración y rati-
ficación;

Que claro está a esta altura de los acontecimien-
tos, que -como se señaló precedentemente- en aten-
ción a la permanente evolución de la situación
epidemiológica resulta imperioso que se adopten medi-
das rápidas, eficaces y urgentes, para afrontar las
situaciones emergentes, minimizar la expansión del
Coronavirus COVID-19, garantizar la protección de la
salud de la población de la provincia y mantener, en el
marco de las circunstancias de la emergencia sanita-
ria, las actividades económicas que garantizan la su-
pervivencia y sustentabilidad de las personas y sus
bienes; extremos que, sumados a que la Legislatura
Provincial no podría tratar la temática en sesiones ordi-
narias en tiempo oportuno, pues el vencimiento de la
normas actualmente vigente es inminente, hacen impo-
sible poner a su distinguida consideración el presente
marco reglamentario siguiendo los trámites ordinarios
para la sanción de las leyes; y determinan a este Poder
Ejecutivo a adoptar las medidas que aseguren los fines
de la Constitución, haciendo uso de la facultad otorga-
da por su artículo 156;
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Que ha tomado legal intervención la Asesoría Ge-
neral de Gobierno;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT
EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS

D E C R E TA :

Artículo 1º: Establécese en este título un marco
normativo transitorio que tendrá vigencia hasta el día
28 de junio de 2021 inclusive, en el marco de las previ-
siones del DECNU Nº 381/21 y sus antecedentes.

Para la aplicación de las disposiciones de la pre-
sente norma  se deberá atender  la situación
epidemiológica y sanitaria de las distintas localidades
del territorio provincial según la calificación que efec-
túa la autoridad de salud.

El plazo fijado en el párrafo precedente podrá ser
prorrogado o modificado antes de su vencimiento por el
Poder Ejecutivo, previo informe de la autoridad de salud
provincial, si la situación epidemiológica y sanitaria así
lo aconseja en el mejor interés de la población; o cuan-
do los parámetros epidemiológicos que determinan el
nivel de riesgo epidemiológico y sanitario así lo aconse-
jen; o se sancione una norma nacional que imponga
una modificación a su contenido.

Artículo 2º: Establécese que a la fecha de sanción
de la presente norma, en la Provincia del Chubut se
encuentran en situación de alto riesgo epidemiológico o
situación de alarma epidemiológica y sanitaria en los
términos del artículo 3° inc. 4 del DECNU 287/21 prorro-
gado por los DECNU Nº 334/21 y Nº 381/21, los depar-
tamentos de Escalante, Rawson, Biedma, Sarmiento,
Río Senguer, Futaleufú, Cushamen, Tehuelches y
Languiñeo.

Los Ministerios de Salud y de Gobierno y Justicia,
por Resolución conjunta, podrán identificar los depar-
tamentos y localidades que, en virtud de los parámetros
sanitarios verificados en ellos, durante la vigencia de la
presente o su prórroga, deban ser alcanzados por las
previsiones que se estipulan en los artículos siguientes
para las localidades en la situación descripta en el pá-
rrafo precedente; o bien revertir la calificación que se
efectúa para uno o todos los departamentos enumera-
dos en el primer párrafo de este artículo. En ambos
casos se deberá comunicar la modificación al Ministe-
rio de Salud de la Nación.

Considerando la dinámica de la enfermedad y que
el resto de los departamentos de la Provincia se en-
cuentran en situación de riesgo epidemiológico mode-
rado, las autoridades, en forma preventiva, podrán dis-
poner la aplicación de las medidas temporales que para
la situación de alto riesgo epidemiológico o situación de
alarma epidemiológica y sanitaria se estipulan en la pre-
sente norma.

TÍTULO I
MEDIDAS DE PREVENCIÓN GENERAL

Artículo 3º: Circulación  urbana e  interurbana
intraprovincial.  En uso de  las atribuciones conferidas
por las normas nacionales, establécese que por el pla-
zo de vigencia de la presente norma o su prórroga, en
todo el territorio provincial, las personas podrán circu-

lar en el horario comprendido entre las 06:00 horas y
las 00:00 horas, con una tolerancia de hasta treinta
(30) minutos para su llegada al domicilio de destino.
Téngase presente la limitación horaria para el Departa-
mento Escalante que se establece en el artículo 23 de
esta norma.

Se exceptúa de las previsiones de esta disposición
a las personas afectadas a actividades esenciales, y a
los fines del desarrollo de las mismas.

Se deberá dar cumplimiento a las previsiones res-
trictivas del artículo 9º y las relativas al ingreso esta-
blecidas en los artículos 4º y 5º de la presente norma;
y de cualquier otra que  en protección de la salud de la
población, que en el futuro dispongan la autoridad na-
cional o provincial.

Artículo 4º: Recaudos para  el  ingreso  a  la Provin-
cia  por  cualquier  vía.  Generales. Las personas que
pretendan ingresar a la Provincia del Chubut no debe-
rán estar alcanzadas por las previsiones del artículo 9°
de la presente y deberán obligatoriamente contar con la
aplicación «CUIDAR», o la que en el futuro la reempla-
ce, habilitada con un mínimo de tres (3) días de antela-
ción al ingreso.

Artículo 5º: Recaudos para el ingreso. Situaciones
particulares. Normas transitorias.

Las personas que ingresen a la Provincia del Chubut
provenientes de la Provincia de Buenos Aires o la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires, que ingresen vía aé-
rea o en transporte terrestre de pasajeros, deberán
contar de manera obligatoria a su ingreso con un certi-
ficado de test de hisopado negativo –PCR- realizado
dentro de las setenta y dos (72) horas de antelación al
ingreso, y con la aplicación «CUIDAR» -o la que en el
futuro la reemplace- habilitada con un mínimo de tres
(3) días de antelación a la fecha de ingreso.

Quedan exceptuados de presentar PCR, aquellas
personas que al ingresar al territorio provincial prove-
nientes de la Provincia de Buenos Aires o la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires puedan acreditar que salie-
ron de él dentro de las setenta y dos (72)  horas ante-
riores a la de su egreso.

Cuando las personas provenientes de los territo-
rios mencionados precedentemente, no sean residen-
tes de la Provincia del Chubut, deberán acreditar, ade-
más, cobertura vigente de seguro de asistencia al via-
jero o  certificado de cobertura emitido por empresa de
medicina prepaga u obra social, con cobertura de
COVID-19.

Artículo 6º: Modalidad de ingreso  a la  provincia. A
los  fines del ingreso a la provincia de toda persona que
no siendo alcanzada por alguna de las prohibiciones de
circulación previstas en las normas nacionales y pro-
vinciales, cumplimente los recaudos para su ingreso
previstos en los artículos 4º y 5º, la unidad de transpor-
te terrestre o aéreo en la que se efectúe el ingreso,
deberá garantizar el cumplimiento de las reglas de dis-
tanciamiento social y de protección general, estableci-
dos en las normas nacionales y provinciales vigentes,
y cumplir los protocolos aprobados para cada actividad
por la autoridad competente.

Si el ingreso se produce en vehículos particulares
que no importen servicio de pasajeros, sus ocupantes
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deberán dar cumplimiento a las normas de seguridad y
protección previstas por las normas vigentes.

A los fines de un adecuado contralor sanitario, el
ingreso por vía terrestre se podrá efectuar en el hora-
rio comprendido entre las 08:00 y 00:00 horas, o en el
que en adelante fije el área competente.

Artículo 7°: Exceptúese  del  cumplimiento  de  lo
dispuesto en  los artículos 2º, 3, 4° y 5º, a los trabajado-
res que prestan tareas y servicios esenciales, que por
la dinámica de su actividad y con motivo en ella se
movilicen con frecuencia hacia la jurisdicción de la Pro-
vincia del Chubut, quienes deberán acreditar el estricto
cumplimiento de los protocolos bio-sanitarios pertinen-
tes aprobados por el Ministerio de Salud de la Provincia
del Chubut.

Asimismo, se exceptúan las personas en tránsito,
siempre que no efectúen paradas en lugares de abas-
tecimiento o descanso; y las personas menores de diez
(10) años que viajen acompañados de alguno de sus
padres o conviviente mayor de edad.

Artículo 8º: Establécese  que las personas prove-
nientes  del exterior y que tengan como destino final
alguna localidad en la Provincia del Chubut deberán
cumplimentar las exigencias y condiciones estableci-
das en la Decisión Administrativa Nº 268/21- APN-JGM
sggtes y ccs, debiendo adoptarse los recaudos sanita-
rios pertinentes de aislamiento conforme las recomen-
daciones de la autoridad sanitaria nacional.

Artículo 9º: Restricciones para el ingreso y circula-
ción.  No podrán ingresar  a la Provincia ni podrán circu-
lar dentro de ella, las personas que revisten la condi-
ción de «caso sospechoso», «caso confirmado» de
COVID-19, o los «contactos estrechos de casos con-
firmados», conforme definiciones establecidas por la
autoridad sanitaria nacional, de acuerdo a lo dispuesto
por el art. 7º del DECNU 260/20 sustituido por el art. 6º
del DECNU 167/21 sggtes y ccs; quienes deberán cum-
plir los días de aislamiento conforme lo previsto en la
norma nacional.

Artículo 10: Normas de conducta  general y  protec-
ción. En  todos  los  casos  las  personas que circulen
dentro del territorio provincial, aunque sea en tránsito,
deberán cumplir las normas de conducta general y de
protección consistentes en mantener entre ellas una
distancia mínima de dos (2) metros, utilizar de manera
correcta el «cubre boca-nariz» en espacios abiertos o
cerrados compartidos, higienizarse asiduamente las
manos, toser en el pliegue del codo, desinfectar las
superficies, ventilar los ambientes.

Quedan exceptuadas del cumplimiento de la distan-
cia mínima las personas que circulan dentro de un vehí-
culo particular, en cuyo caso deberán cumplir con las
normas de protección y mantener la ventilación cruza-
da en el automóvil. Cuando el vehículo se tratara de un
transporte, se deberán dar cumplimiento a los protoco-
los establecidos para la actividad para la que fueron
habilitados.

Sin excepción, en el desarrollo de actividades, se
deberá dar estricto cumplimiento a las normas sanita-
rias y protocolos dispuestos y aprobados por las auto-
ridades de salud provincial y a las recomendaciones e
instrucciones de las autoridades sanitarias nacionales,

provinciales y municipales.
Artículo 11: Actividades. Establécese que en el pla-

zo previsto en el artículo 1º, en  las localidades de la
Provincia del Chubut, se podrán realizar las actividades
económicas, industriales y comerciales; de servicios
técnicos, profesionales, servicios domésticos y de
cuentapartistas; sociales, culturales y deportivas, en
tanto no se trate de alguna de aquellas expresamente
prohibidas por la presente (cfme. DECNU 287/21 y
sgtes.), y toda otra actividad o servicio que por dispo-
sición de la autoridad nacional o provincial requiera su
autorización previa.

Las actividades podrán desarrollarse en el horario
habilitado para circular establecido en el artículo 3° de
la presente. Quedan exceptuados del cumplimiento de
la limitación horaria establecida: las farmacias, estacio-
nes de servicio, y demás actividades consideradas
esenciales que tengan un horario de desarrollo dife-
rente al establecido en la presente; como así también
las personas afectadas a las mismas.

En el desarrollo de las actividades o la prestación
de los servicios deberá cumplirse el protocolo aproba-
do por la autoridad sanitaria provincial, y demás nor-
mas de protección y distanciamiento previstas en la
presente, y toda aquella que recomienden las autorida-
des nacionales, provinciales y municipales de salud.

Artículo 12: Salidas de esparcimiento. Las perso-
nas podrán realizar salidas de  esparcimiento de mane-
ra responsable, en beneficio de su salud y su bienestar
psicofísico.

En ningún caso, se podrán formar aglomeración o
reuniones de personas, los niños deberán mantenerse
alejados de otros menores para respetar la máxima de
distanciamiento social. Siempre se deberá dar cumpli-
miento a las restricciones y reglas de conducta gene-
rales previstas en los artículos 9° y 10º de la presente,
y toda aquella que determine la autoridad sanitaria en
protección de la salud de las personas.

Los padres de niños, niñas y adolescentes serán
responsables por el cumplimiento de éstos de las dis-
posiciones de ese artículo.

Artículo 13: Queda prohibido todo tipo de eventos
culturales, sociales,  recreativos,  deportivos  y  de
cualquier otra naturaleza.

Sólo se podrán realizar actividades deportivas indi-
viduales y aquellas que no importen la reunión de más
de diez (10) personas. No se podrán realizar activida-
des deportivas de contacto.

No podrán realizarse las actividades si se encuen-
tran alcanzadas por las prohibiciones de la presente
norma (cfme. DECNU 287/21 y sgtes.).

Artículo 14: Reuniones  familiares. Quedan prohibi-
das las  reuniones familiares. La infracción a esta nor-
ma deberá ser denunciada por la autoridad interviniente
con el fin de que la autoridad competente determine si
se hubieren cometido los delitos previstos en los artícu-
los 205 y 239 del Código Penal de la Nación.

Artículo 15: Actividades religiosas y de culto.
Recaudos. Se autoriza la asistencia a lugares de culto
siempre que no se supere el treinta (30%) de la capaci-
dad de ocupación del establecimiento donde se reali-
cen y se cumplan las medidas generales de seguridad
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e higiene establecidas por las autoridades sanitarias.
Si la capacidad máxima no estuviera claramente

determinada, se deben considerar los siguientes
estándares para su cálculo:

- Espacios con asientos individuales: una (1) per-
sona por asiento, debiendo respetarse en todo caso, la
distancia mínima de dos (2) metros;

- Espacios con bancos: una (1) persona por cada
dos (2) metros lineales entre ellas;

- Espacios sin asientos: una (1) persona por dos
con veinticinco metros cuadrados (2,25 m2) de super-
ficie reservada para los asistentes.

Para dicho cómputo se tendrá en cuenta el espacio
reservado para los asistentes excluyendo pasillos,
vestíbulos, lugar de la presidencia y colaterales, patios
y, si los hubiera, sanitarios. No se podrá utilizar el exte-
rior de los edificios ni la vía pública para la celebración
de actos de culto que superen la participación de un
número mayor a diez (10) personas. Sin perjuicio de las
recomendaciones de cada confesión, con carácter
general se deberán observar las siguientes recomen-
daciones: Uso correcto de cubre boca-nariz con ca-
rácter general y obligatorio; antes de cada reunión o
celebración, se deberán realizar tareas de desinfec-
ción de los espacios utilizados o que se vayan a utilizar,
y durante el desarrollo de las actividades, se reiterará
la desinfección de los objetos que se tocan con mayor
frecuencia; las entradas y salidas serán ordenadas y
guiadas para evitar agrupaciones de personas en los
accesos e inmediaciones de los lugares de culto; se
deberá poner a disposición del público dispensador de
geles hidroalcohólicos en la entrada del lugar de culto,
que deberán estar siempre en condiciones de uso; no
se permitirá el uso de agua bendecida y las abluciones
rituales deberán realizarse en la casa; se limitará al
menor tiempo posible la duración de los encuentros o
celebraciones.

Durante el desarrollo de las reuniones o celebra-
ciones, se evitará el contacto personal, manteniendo
en todo momento la distancia de seguridad; la distribu-
ción de cualquier tipo de objeto, libros o folletos; tocar o
besar personas, tampoco objetos de devoción u otros
que habitualmente se manejen, ni la actuación de co-
ros.

Artículo 16: Actividades  Prohibidas. Establécese
que, de conformidad a las previsiones del decreto de
necesidad y urgencia del Poder Ejecutivo Nacional vi-
gente, y las facultades conferidas por esa norma, en
todas las localidades de la Provincia de Chubut se en-
cuentran prohibidas las siguientes actividades:

1. Reuniones familiares. La infracción a esta norma
deberá ser denunciada por la autoridad interviniente
con el fin de que la autoridad competente determine si
se hubieren cometido los delitos previstos en los artícu-
los 205 y 239 del Código Penal de la Nación.

2. Realización de eventos culturales, sociales o
recreativos en espacios abiertos o cerrados.

3. Práctica de cualquier deporte grupal o de con-
tacto.

Queda autorizada la realización de las competen-
cias oficiales nacionales, regionales y provinciales de
deportes en lugares cerrados siempre y cuando cuen-

ten con protocolos aprobados por las autoridades sa-
nitarias nacionales y/o provinciales, según correspon-
da.

4. Teatros, clubes y centros culturales.
5. Viajes grupales de egresados, de jubilados, de

estudio, para competencias deportivas no oficiales; de
grupos turísticos y de grupos para la realización de
actividades recreativas y sociales, lo que será debida-
mente reglamentado.

Las excursiones y actividades turísticas autoriza-
das se deberán realizar de acuerdo a los protocolos y
normativa vigente, debiendo efectuarse exclusivamen-
te en transportes que permitan mantener ventilación
exterior adecuada de manera constante y cruzada.

Debe tenerse presente las restricciones particula-
res establecidas para las localidades con alto riesgo
epidemiológico o situación de alarma epidemiológica y
sanitaria que se establecen en el TÍTULO II de la pre-
sente, o se determinen en el futuro por resolución con-
junta de los Ministerios de Salud y de Gobierno y Justi-
cia.

Artículo 17: Presencialidad Educativa.  Alcances.
Se establece la  presencialidad  en el dictado de clases
en los establecimientos educativos públicos y privados
de los niveles Inicial, Primario y Secundario de los De-
partamentos Provinciales que en adelante se enume-
ran: Biedma, Rawson, Gaiman, Florentino Ameghino,
Telsen, Gastre, Escalante, Mártires y Paso de Indios.

Para los Departamentos Cushamen, Futaleufú,
Languiñeo, Tehuelches, Río Senguer y Sarmiento, la
presencialidad en el dictado de clases en los estableci-
mientos educativos públicos y privados alcanza al Ni-
vel Inicial y Primer Ciclo del Nivel Primario.

En todos los casos se deberá respetar el distancia-
miento físico, las medidas sanitarias de seguridad e
higiene definidos por las autoridades sanitarias a tra-
vés de los correspondientes protocolos, en tanto que
en los demás niveles educativos de estos departamen-
tos, las actividades educativas se desarrollarán acom-
pañando y fortaleciendo el proceso de enseñanza y
aprendizaje desde la virtualidad y formatos no presen-
ciales.

Artículo 18: Recaudos  para el desarrollo de activi-
dades y servicios.  Las  actividades y servicios que se
encuentren habilitados, deberán tener un protocolo de
funcionamiento expresamente aprobado por el Ministe-
rio de Salud de la Provincia del Chubut, que contemple
la totalidad de las recomendaciones e instrucciones de
la autoridad sanitaria nacional. Queda restringido el uso
de las superficies cerradas hasta un máximo del cin-
cuenta por ciento (50 %) de la capacidad de ocupación
definida por la autoridad que extendió la habilitación del
lugar donde se desarrolla la actividad o se presta el
servicio; siempre atendiendo al distanciamiento social
recomendado.

En todos los casos, cuando la actividad o servicio
se preste en un local, oficina, estudio, consultorio o
similar, en la puerta de ingreso deberá consignarse de
manera legible y visible el número de personas que
pueden permanecer en el lugar, el que será determina-
do por la autoridad municipal competente de conformi-
dad a las pautas mencionadas precedentemente, el uso
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correcto del «cubre boca-nariz» y toda otra informa-
ción que indique la autoridad de salud provincial o muni-
cipal. Asimismo, cuando la actividad se desarrolle en un
local de más de 200 metros cuadrados (200 m2), debe-
rán tener a su ingreso personal que registre los datos
de identificación y domicilio de las personas que ingre-
san, y la temperatura que ésta registra a su ingreso al
mismo.

En atención a lo dispuesto en el artículo 9º del DECNU
287/21 prorrogado, queda prohibido, en todos los ámbi-
tos de trabajo, la reunión de personas para momentos
de descanso, esparcimiento, comidas, o cualquier otro
tipo de actividad, que se realice en espacios cerrados
sin el estricto cumplimiento de la distancia social de dos
(2) metros entre los concurrentes y sin ventilación ade-
cuada del ambiente. La parte empleadora deberá ade-
cuar los turnos de descanso, los espacios y los con-
troles necesarios para dar cumplimiento a lo aquí esta-
blecido.

Regirá la capacidad de ocupación definida en el
primer párrafo, salvo que por el tipo de actividad o por
desarrollarse la actividad en una localidad calificada
como de alto riesgo epidemiológico o en situación de
alarma epidemiológica y sanitaria, la autoridad fije un
aforo diferente en la presente norma o en la que en el
futuro se sancione.

Artículo 19: Transporte de carga nacional.  Ínstese
a  los señores Intendentes  y Presidentes de Comunas
Rurales a garantizar la circulación del transporte nacio-
nal de cargas por las rutas y vías que atraviesan el
territorio de su jurisdicción; asimismo a determinar un
espacio que consideren conveniente, para el abasteci-
miento de combustible, carga y descarga, y provisión y
descanso de los conductores.

La actividad de transporte terrestre de mercade-
rías y otros elementos fue considerada esencial por el
artículo 6º del DECNU 297/20, y por tanto las personas
afectadas a esa actividad se encuentran exceptuadas
del cumplimiento del «aislamiento social, preventivo y
obligatorio» y de la prohibición de circular, con el fin de
garantizar el abastecimiento en todo el territorio de la
Nación.

Artículo 20: Transporte de carga internacional. Rige
la restricción de ingreso a la Provincia del Chubut del
transporte de cargas internacional proveniente en for-
ma directa de otros países, establecida por el artículo
4º del DNU 333/20 ratificado por Ley I-681 y la excep-
ción prevista en su decreto reglamentario 415/20, en
virtud de la cual la autorización de ingreso de ese tipo
de transportes a la provincia queda exclusivamente
restringido al transporte de cargas en general prove-
niente de Chile, el que no podrá realizar ningún tipo de
paradas en el territorio de la Provincia del Chubut, de-
biendo continuar hasta su destino final; con la única
excepción del punto de descanso determinado en la
Estancia «La Laurita», ubicado a cien (100) kilómetros
de distancia de los centros poblados de Gobernador
Costa y Sarmiento, de la Provincia del Chubut.

Las personas afectadas a la actividad deberán dar
estricto cumplimiento a las limitaciones impuestas y re-
glas generales establecidas en esta norma.

Artículo 21: Suspéndase la  actividad presencial

en la Administración  Pública  Provincial, entes
autárquicos y organismos descentralizados durante la
vigencia del presente instrumento, salvo aquellos con-
vocados para garantizar actividades necesarias e im-
prescindibles requeridas por las autoridades superio-
res, debiendo cubrir el horario habitual de la Administra-
ción Pública y las actividades propias del sector. Los no
convocados deberán prestar servicios con la modali-
dad de trabajo remoto.

Se exceptúan de la aplicación de las previsiones
limitativas de este artículo los  Ministerios de Salud; de
Seguridad; de Gobierno y Justicia; de Desarrollo Social,
Familia, Mujer y Juventud; de Economía y Crédito Públi-
co; de Infraestructura, Energía y Planificación; y la Ase-
soría General de Gobierno; y todo aquel departamento
o ente que el Poder Ejecutivo en el futuro disponga por
acto administrativo.

Ínstese a las autoridades de las localidades alcan-
zadas por las previsiones a adoptar medidas similares.

Artículo 22: Dispónese,  durante  el  plazo de  vigen-
cia  de  las  disposiciones  del  presente decreto de
necesidad y urgencia, la suspensión de los procedimien-
tos y plazos administrativos, entendiéndose que prorro-
ga la suspensión dispuesta en normas precedentes.

Todo ello sin perjuicio de la validez de los actos que
pudieran ejecutarse o cumplirse en la Administración
Pública Provincial.

TÍTULO II
NORMAS APLICABLES EN LOCALIDADES CON

ALTO RIESGO EPIDEMIOLÓGICO Y SANITARIO O
EN SITUACION DE ALARMA EPIDEMIOLÓGICA Y

SANITARIA
Artículo 23: En las localidades de los departamen-

tos provinciales enumerados en el artículo 2º de la pre-
sente norma y aquellos otros que en el futuro las auto-
ridades  entiendan deban ser declarados en situación
de alto riesgo epidemiológico o alarma epidemiológica y
sanitaria, serán de aplicación las previsiones del TÍTU-
LO I en todo aquello que no se oponga a lo dispuesto en
este TÍTULO.

Artículo 24: Serán de aplicación las previsiones en
orden al horario de circulación  del artículo 3º para
todos los Departamentos provinciales enumerados en
el artículo 2º, alcanzados por las previsiones de este
título,  con excepción del Departamento Escalante, en el
que las personas podrán circular en el horario com-
prendido entre las 06:00 horas y 22:00 horas, con una
tolerancia de hasta 30 minutos para su llegada al domi-
cilio de destino.

Artículo 25: De acuerdo  a las  previsiones  del
decreto de  necesidad  y  urgencia  nacional y las
facultades allí conferidas, en las localidades enumera-
das en el artículo 2º de la presente, quedan prohibidas
las siguientes actividades:

a. Reuniones sociales o familiares en domicilios
particulares.

b. Reuniones sociales en espacios públicos o pri-
vados cerrados.

c. La práctica de deportes grupales o de contacto.
d. Actividades de bingos, discotecas y salones de

fiestas.
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e. Realización de todo tipo de eventos culturales y
recreativos en lugares cerrados que impliquen concu-
rrencia de grupos de personas, y en espacios al aire
libre de más de diez (10) personas.

f. Teatros, clubes, centros culturales y otros esta-
blecimientos afines, salvo que funcionen al aire libre.

Artículo 26: Los comercios minoristas de venta de
mercadería ya elaborada  y los restantes que integran
el rubro gastronómico, ubicadas en el Departamento
Escalante  podrán  desarrollar su actividad de manera
presencial en el horario de 06:00 y 22:00 horas; y a
través de plataformas de comercio electrónico, venta
telefónica y otros mecanismos que no requieran con-
tacto personal con clientes y únicamente mediante la
modalidad de entrega a domicilio («delivery») o retiro
en el local («take away»), hasta las las 00:00 horas.

TÍTULO III
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 27: Evaluación.  Medidas.  El Ministerio de
Salud  y los especialistas  en epidemiología evaluarán la
trayectoria de la enfermedad y la situación sanitaria
imperante, y conjuntamente con el Comité de Crisis reco-
mendarán al Podes Ejecutivo Provincial la continuidad de
las medidas adoptadas, su reglamentación, modificación
o sustitución, eventualmente la suspensión de las auto-
rizaciones conferidas por la norma nacional, cuando los
criterios epidemiológicos verificados así lo recomienden
en protección de la salud de la población y su mejor
interés. En su caso, el Ministerio de Salud informará la
situación al Ministerio de Salud de Nación y a la Jefatura
de Gabinete de Ministros Nacional.

Artículo 28: En el marco de las  atribuciones confe-
ridas por los decretos de necesidad  y urgencia nacio-
nales, leyes provinciales, y las potestades reglamenta-
rias propias, el Poder Ejecutivo podrá efectuar las mo-
dificaciones, ampliaciones o sustituciones a las que
está autorizado, establecer nuevas excepciones y re-
glamentaciones, si los indicadores y criterios
epidemiológicos así lo autorizan, o aconsejan en pro-
tección de la salud de la población y en su mejor inte-
rés, según el caso.

En el supuesto de que las medidas vigentes en los
distintos Departamentos del territorio provincial sean
sustituidas por norma nacional, el Poder Ejecutivo Pro-
vincial queda facultado para reglamentar todo aquello
que fuera necesario, pertinente y oportuno a los fines
de su aplicación.

Artículo 29: Fiscalización.  Autorización.  Colabo-
ración. Los Ministerios de Salud, de  Gobierno y Justi-
cia y de Seguridad Provinciales, y las autoridades lo-
cales, cada una en el ámbito de su competencia y
jurisdicción, y en estrecha colaboración y coordina-
ción, dispondrán los procedimientos de fiscalización
necesarios para garantizar el cumplimento de las pre-
visiones de la presente norma y leyes y decretos
concordantes.

Previa evaluación del Ministerio de Salud de las
actividades ya autorizadas, y en base a la evolución
epidemiológica y sanitaria que se verifique, se podrán
restringir la continuidad y los alcances de las activida-
des y horarios, o ampliarlas hasta el límite previsto en la

norma nacional, como así también efectuar las modifi-
caciones que resulten recomendables en el mejor inte-
rés de la población, mediante Resolución fundada y
conjunta de los señores Ministros de Salud y de Go-
bierno y Justicia.

Ínstese a las Autoridades Municipales a prestar co-
laboración con las de la Provincia del Chubut, para que
actuando de manera coordinada, efectúen controles
en el ingreso a sus localidades respecto del cumpli-
miento de las normas de limitación de la circulación vi-
gentes, de los protocolos de salud nacional y provincial
y toda otra norma que se disponga en protección de la
salud de la población, aportando los recursos a su dis-
posición.

Artículo 30: Infracciones. Establécese que,  con-
forme  lo  disponen  las  normas nacionales y provincia-
les vigentes, cuando se constate la existencia de in-
fracción al cumplimiento de las mismas, para la protec-
ción de la salud pública en el marco de la emergencia
sanitaria se procederá de inmediato a hacer cesar la
conducta infractora y se dará actuación a la autoridad
competente, en el marco de los artículos 205, 239 y
concordantes del Código Penal.

Se podrá disponer la detención de los vehículos
que circulen en infracción a lo dispuesto en cualquiera
de las normas nacionales y provinciales sancionadas
como consecuencia de la pandemia y la emergencia
sanitaria dispuesta en protección de la salud de la po-
blación, y proceder a su retención preventiva dando
inmediata intervención a la autoridad judicial competen-
te, con el fin de evitar el desplazamiento de los mismos,
para salvaguarda de la salud pública y para evitar la
propagación del virus.

Artículo 31: Las disposiciones de la presente  nor-
ma constituyen  estipulaciones  máximas, las autorida-
des locales, en el ámbito de su competencia y jurisdic-
ción, y bajo su exclusiva responsabilidad podrán dictar
aquellas reglamentaciones complementarias que con-
sideren necesarias a los fines de adecuarlas a las ca-
racterísticas demográficas, geográficas y sociales de
sus jurisdicciones; como así también, podrán efectuar
las restricciones que consideren pertinentes en aten-
ción a las particularidades de su jurisdicción y, even-
tualmente, suspender la autorización que se confiere o
dejarla sin efecto, con el fin de proteger la salud pública
de cada localidad. Todo ello sin exceder el marco nor-
mativo impuesto por el DECNU 287/21 o el que en el
futuro lo reemplace.

Artículo 32: Ínstese a los habitantes de  la Provincia
del Chubut y  a quienes  se encuentren transitoriamente
en ella, a adoptar una actitud responsable, empática y
solidaria, respetando las normas vigentes, las medidas
de prevención y circulación, las reglas de protección
general y los protocolos aprobados por la autoridad de
salud para las distintas actividades que se desarrollan
en su territorio.

Exhórtese a las empresas que explotan las princi-
pales actividades económicas de la región (petrolera y
pesquera), a sus dirigentes, operadores y dependien-
tes, al cumplimiento estricto de los protocolos aproba-
dos por el Ministerio de Salud, como así también a las
normas generales de protección y cualquier otra dispo-
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sición impuesta a los fines de evitar la dispersión de
la enfermedad y de proteger la salud de la población.

Artículo 33: Ínstese  a  las Autoridades de los
Municipios y Comunas  Rurales  a  prestar colabora-
ción con las de la Provincia del Chubut, para que ac-
tuando de manera coordinada, cada una en el ámbito
de su competencia y jurisdicción, continúen poniendo
su esfuerzo y recursos en los procedimientos de
control y fiscalización necesarios para garantizar el
cumplimento de las normas de limitación de la circula-
ción vigentes, de los protocolos de salud nacional y
provincial y toda otra norma nacional, provincial o
local que se disponga en protección de la salud de la
población.

Artículo 34: Regístrese, comuníquese a la Legis-
latura  Provincial, dése al Boletín Oficial  y cumplido,

ARCHÍVESE.

Esc. MARIANO EZEQUIEL ARCIONI
Sr. JOSÉ MARÍA GRAZZINI AGÜERO
Cra. RITA MABEL CÁRDENAS
A/C MEyCP
Sra. ANA FLORENCIA PERATA
Dr. FABIAN ALEJANDRO PURATICH
Dr. FEDERICO NORBERTO MASSONI
Sr. GUSTAVO ANDRÉS HERMIDA
Arq. GUSTAVO JOSÉ AGUILERA
Ing. FERNANDO MARTÍN CERDÁ
Lic. LEANDRO JOSÉ CAVACO
Sr. NÉSTOR RAÚL GARCÍA
Lic. JUAN DANIEL MICHELOUD
A/C MAyCDS
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TITULO V: TASAS RETRIBUTIVAS DE SERVICIOS
Artículo 53°.- Fíjase el valor Módulo en $ 1 (PESOS UNO) para los Capítulos I y II del presente Título, salvo en los casos que se indique
expresamente otro valor.

B- DIRECCION DE IMPRESIONES OFICIALES

Artículo 55°.- Fíjanse las siguientes  tasas Retributivas para la venta de ejemplares del Boletín Oficial y para las publicaciones que en él se realizan, que se
expresan en MODULOS en el siguiente detalle:

a) Ejemplares del Boletín Oficial.
1. Número del día M    44 $     44,00
2. Número atrasado M    52 $     52,00
3. Suscripción anual M 4403 $ 4403,00
4. Suscripción diaria M 9686 $ 9686,00
5. Suscripción semanal por sobre M 4843 $ 4843,00

b) Publicaciones.
1. Por centímetro de columna y por día de Publicación, de remates, convocatorias,
asambleas, balances de clubes, cooperativas y otros M 101       $    101,00
2. Por página y por día de publicación de balances de sociedades anónimas M 2743     $  2743,00
3. Por una publicación de Edictos Sucesorios M 686       $    686,00
4. Las tres publicaciones de edictos Sucesorios M 2052     $  2052,00
5. Las tres publicaciones de descubrimientos de minas y concesión de canteras y edictos de mensura minera M 5030     $  5030,00
6. Las dos publicaciones de edictos de exploración y cateo M 3919     $  3919,00
7. Las cinco publicaciones de avisos de comercio (Ley 11867) M 3522     $  3522,00
8. Por tres publicaciones de comunicado de Mensura M 3522     $  3522,00
9. Los folletos o separatas de Leyes o Decretos Reglamentarios M 344       $   344,00


